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ASAMBLEA NACIONAL

 
 
 
 
 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
DECRETA 

La siguiente,  
 

LEY DEROGATORIA DE LA LEY DE REGULARIZACIÓN DE 
LOS PERÍODOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LOS 

PODERES PÚBLICOS ESTADALES Y MUNICIPALES 

 

Disposición derogatoria 

Artículo Único. Queda derogada, en su totalidad, la Ley de Regularización 
de los Períodos Constitucionales y Legales de los Poderes Públicos 
Estadales y Municipales, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, N° 6.013 Extraordinario, de fecha 23 de 
diciembre de 2010. 

Disposición Final 

ÚNICA: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dos días del mes de marzo de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de 
la Revolución Bolivariana. 
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Promulgación de la Ley Derogatoria de la Ley de Regularización de los 
Períodos Constitucionales y Legales de los Poderes Públicos Estadales 
y Municipales, de conformidad con lo previsto en el artículo 213 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los ocho días del mes de Marzo 
de dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Cúmplase, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela y  
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
y Vicepresidenta Sectorial para  
la Seguridad Ciudadana y la Paz  
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela 
 y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 
JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

 
JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta 
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 
 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 
 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Este Decreto será remitido a la 
Asamblea Nacional, a los fines de su consideración y 
aprobación. 
 
DÉCIMA TERCERA. Este Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de febrero de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela 
 y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 
JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
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JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta 
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 
 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  
 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 
 

          FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

 
TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Comercio Nacional 
(L.S.) 
 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para  el Turismo  
(L.S.) 
 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Agricultura Urbana  
(L.S.) 

 
GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular   
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.)  
 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Alimentación  
(L.S.) 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

 
TARECK EL AISSAMI 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

 
MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela 
 y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
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JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta 
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
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CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  
 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 
 

          FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

 
TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 
 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

 
YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

 
CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 
 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO   
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 
 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

 
ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

 
ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria 
(L.S.) 

 
CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 
 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Hábitat y Vivienda  
(L.S.) 

 
ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para las Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

 
NORIS HERRERA RODRIGUEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Transporte  
(L.S.) 

 
HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Obras Públicas 
(L.S.) 

 
RAÚL ALFONZO PAREDES 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado 
para la Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

 
GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la trayectoria del actor y docente ciudadano NICOLAS 
CURIEL ACOSTA, quien fuera formador de varias 
generaciones de actrices y actores en la República Bolivariana 
de Venezuela y en varios países, se constituyó en referencial 
de primer orden a nivel cultural para las nuevas generaciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que con su excelente labor el ciudadano NICOLAS CURIEL 
ACOSTA, ha dejado una huella imborrable en el quehacer 
escénico venezolano tras décadas como director, actor y 
profesor de teatro dentro y fuera de la República Bolivariana de 
Venezuela, 
 
  

CONSIDERANDO 
 

 
El profundo orgullo que siente la República Bolivariana de 
Venezuela por este hijo que fue y será siempre digna 
referencia para futuras generaciones, dejando una invaluable 
huella a seguir producto de su compromiso, esfuerzo, 
preparación y constancia. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” Post Mortem al 
ciudadano NICOLAS CURIEL ACOSTA, quien con su obra e 
ineludible dedicación, ha dejado un indiscutible legado cultural 
en la República Bolivariana de Venezuela que se perpetuará en 
la historia de nuestra patria. 
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Decreto N° 4.451                                   08 de marzo de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3° del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, concatenado con los numerales 1° y 
2° del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 1°, 2°, 3° y 15 de la Ley sobre la Condecoración 
“Orden Francisco de Miranda” en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal de 
la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco 
de Miranda”, busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres 
de nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país, y la 
humanidad, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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¡Honor y Gloria!  
 
ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” POST MORTEM. 
 
NICOLAS CURIEL ACOSTA                           C.I. V-249.058 
 
 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 
 

      Francisco de Miranda 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de marzo de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO
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